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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

158/2020 Y SUS 
ACUMULADAS 159/2020, 

161/2020, 224/2020 Y 
227/2020 

PROMOVENTES: 
PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL, PARTIDO 
REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL, PARTIDO 
DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA Y 
PARTIDO MOVIMIENTO 
CIUDADANO 

   03/diciembre/2020 
Conforme al Considerando Tercero y Cuarto, los 
Puntos Primero, Segundo, Tercero y Cuarto, del 
Acuerdo General 14/2020, de veintiocho de julio de 
dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, por el que se reanudan los 
plazos procesales suspendidos desde el dieciocho 
de marzo de dos mil veinte, así como en el 
instrumento normativo aprobado por el Pleno de 
este Alto Tribunal el veintiséis de octubre de dos 
mil veinte, por el cual se prorroga del uno de 
noviembre del presente año al seis de enero de 
dos mil veintiuno, la vigencia de los puntos del 
Tercero al Noveno del Acuerdo General 14/2020 
antes precisado, se provee: 
Visto el oficio del Secretario General de Acuerdos 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que 
contiene la transcripción de los puntos resolutivos 
de la sentencia dictada en el presente asunto, y 
toda vez que el Tribunal Pleno en sesión celebra el 
día de hoy, determinó que la declaración de 
invalidez decretada, surtirá sus efectos a partir de 
la notificación de los puntos resolutivos al 
Congreso del Estado de Chiapas, y además, se 
estableció que se notifiquen al titular del Poder 
Ejecutivo de dicha entidad federativa; 
consecuentemente, se ordena su notificación por 
oficio a las partes. 
En atención al referido oficio, notifíquese los 
puntos resolutivos a la Fiscalía General de la 
República por medio de MINTERSCJN. 
Dada la naturaleza de este asunto, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este proveído.  
Finalmente, agréguese al expediente la impresión 
de la evidencia criptográfica de este proveído. 
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2 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

241/2020 Y SUS 
ACUMULADAS 242/2020, 

243/2020, 248/2020 Y 
251/2020 

PROMOVENTES: 
PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA, PARTIDO 
REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL, PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL, 
PARTIDO POLÍTICO 
NACIONAL MOVIMIENTO 
CIUDADANO Y PARTIDO 
POLÍTICO LOCAL UNIDAD 
CIUDADANA DEL ESTADO 
DE VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE 

   03/diciembre/2020 
Visto el oficio del Secretario General de Acuerdos 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que 
contiene la transcripción de los puntos resolutivos 
dictados en la presente acción de 
inconstitucionalidad y sus acumuladas, se ordena 
su notificación por oficio; asimismo, a la Fiscalía 
General de la República, a través de MINTER, 
regulado en el Acuerdo General Plenario 12/2014. 
Por otra parte, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 
Finalmente, dada la naturaleza e importancia de 
este procedimiento constitucional, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo 
las notificaciones de este acuerdo. 

3 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

304/2020 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   03/diciembre/2020 
Conforme al Considerando Tercero y Cuarto, los 
Puntos Primero, Segundo, Tercero y Cuarto, del 
Acuerdo General 14/2020, de veintiocho de julio de 
dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, por el que se reanudan los 
plazos procesales suspendidos desde el dieciocho 
de marzo de dos mil veinte, así como en el 
instrumento normativo aprobado por el Pleno de 
este Alto Tribunal el veintiséis de octubre de dos 
mil veinte, por el cual se prorroga del uno de 
noviembre de este año al seis de enero de dos mil 
veintiuno, la vigencia de los puntos del Tercero al 
Noveno del Acuerdo General 14/2020 antes 
precisado, se provee: 
Con el escrito y sus anexos, fórmese y regístrese 
el expediente físico y electrónico relativo a la 
acción de inconstitucionalidad que hace valer 
quien se ostenta como Presidenta de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos. 
Túrnese este expediente al Ministro que 
corresponde como instructor del procedimiento, de 
conformidad con el registro que al efecto se lleva 
en la Subsecretaría General de Acuerdos de este 
Alto Tribunal. 
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Por otro lado, dada la naturaleza de este asunto, 
se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído.  
Finalmente, agréguese al expediente la impresión 
de la evidencia criptográfica de este proveído. 

4 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 189/2019-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
119/2019 

ACTOR Y RECURRENTE: 
MUNICIPIO DE ALTAMIRA, 
ESTADO DE TAMAULIPAS  

   03/diciembre/2020 
Vista la resolución dictada por la Primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
que se declaró infundado el presente recurso de 
reclamación; en consecuencia, se ordena su 
notificación por oficio a las partes, así como enviar 
copia certificada de la referida resolución al 
expediente principal del cual deriva el presente 
asunto. 
Por la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

5 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 9/2020-CA, 

DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
357/2019 

DEMANDADO Y 
RECURRENTE: 
INSTITUTO NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES 

   04/diciembre/2020 
Vista la resolución dictada por la Primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación en el 
presente recurso de reclamación, se ordena su 
notificación por oficio a las partes y enviar copia 
certificada del fallo a la controversia constitucional 
357/2019, para los efectos legales a que haya 
lugar. 

6 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 116/2020-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 53/2020 

DEMANDADO Y 
RECURRENTE: PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO 
DE SONORA  

   03/diciembre/2020 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, los oficios y los anexos, de idéntico 
contenido, del Titular del Juzgado Décimo Primero 
de Distrito en el Estado de Sonora, con residencia 
en la ciudad de Hermosillo, mediante los cuales 
devuelve el despacho 1106/2020, del índice de 
esta Suprema Corte. 
Visto su contenido, no ha lugar a tener por 
debidamente diligenciadas las notificaciones 
realizadas al Poder Legislativo, al Secretario de 
Gobierno, así como a la Oficina de Administración 
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de Servicios Postales de México, con residencia 
en la ciudad de Hermosillo, todos del Estado de 
Sonora, en virtud de que las actuaciones judiciales 
de mérito, se practicaron en día inhábil, es decir, el 
veinte de noviembre de dos mil veinte, tal como se 
advierte de las constancias respectivas, sin que en 
el acuerdo de diecinueve de noviembre del año en 
curso, dictado en autos de la comunicación oficial 
número 589/2020, del índice del Juzgado Décimo 
Primero de Distrito en el Estado, se hayan 
habilitado días y horas inhábiles para que el 
actuario comisionado pudiera realizar las 
diligencias encomendadas por este Alto Tribunal.  
En consecuencia, al haberse llevado a cabo la 
mencionada diligencia en día inhábil, se requiere al 
Juzgado Décimo Primero de Distrito en el Estado 
de Sonora, con residencia en la ciudad de 
Hermosillo, para que, de inmediato, notifique a las 
indicadas autoridades, respectivamente, el referido 
acuerdo de cinco de noviembre de este año, 
dictado en autos del presente medio de 
impugnación, así como sus anexos, debiendo 
remitir las constancias de notificación y las razones 
actuariales respectivas. 
En otro orden de ideas, intégrese al expediente, 
para que surta efectos legales, la impresión de la 
evidencia criptográfica de este acuerdo. 
Finalmente, dada la naturaleza e importancia de 
este procedimiento constitucional, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo 
las notificaciones de este proveído. 

 


